




































































































































XI CONGRESO INTERNACIONAL DE ESPELEOLOGÍA 
Del 1 al 8 de Agosto de 1993 se llevó a cabo el XI Congreso Internacional de 
Espeleologfa en la Ciudad de Beijing, China. Los congresos internacionales de 
Espeleología son organizados por la Unión Internacional de Espeleología (UIS) , que 
es un organismo no gubernamental adherido a la UNESCO como miembro categoría 
"8", que agrupa a los pafses que poseen una Espeleología organizada. 

El congreso realizado en China estuvo a cargo de la Academia de Ciencias de China, 
con el apoyo de varias Dependencias como Zhijindong Cave (Guizhou) , Lunnan Stone 
Forest (Yunnan), Tenglongdong Cave, Lichuan (Hubei) . 

Se tuvo una inscripción de más de 300 personas de 33 pafses, con la presentación 
de 160 trabajos sobre distintos campos de la Espeleologfa. De América Latina se 
presentaron15 asistentes de Brasil , tres de Cuba, uno de Guatemala y uno de México. 

Además de las conferencias se presentaron varios carteles, así como fotografías y 
películas relacionadas con las actividades o investigaciones que se están llevando a 
cabo en varios países. Se organizaron varias expediciones, antes y después del 
congreso (de distinta duración) , para la visita guiada a varias grutas. 

En la ASAMBLEA GENERAL se presentaron los informes de las comisiones 
representadas en la UIS: 

1.Comisión de cuevas turísticas y administración de cuevas. 
2.Comisión de Físico-química del karst y de la Hidrología. 
3.Comisión de Paleokarst y de Espeleocronología 
4.Comisión de Espeleoterapia. 
5.Grupo de trabajo: Grutas volcánicas. 
6.Grupo de trabajo sobre las cuevas glaciares y el karst en regiones polares 
?.Grupo de trabajo sobre coevas artificiales. 
8.Grupo de trabajo sobre el karst hidrotermal. 
9.Comisión de la Historia de la Espeleología. 
10.Comisión de bibliografía. 
11.Comisión de Información. 
12.Comisión de grandes cavidades. 
13. Comisión de Espeleosocorro 

Los informes resumidos de todas estas comisiones y grupos de trabajo se encuentran 
en el Boletín 38 de la UIS y fueron aprobados por la Asamblea General por unaminidad. 

Varios países solicitaron su ingreso a UIS: República de Slovenia, República de 
Croasia, Bosnia y Hercegovina, Lituania, Uzbekistán, Vietnam, India, República 
Checa, República Eslovaka y Ukrania. Después de discutir el tema, fue aprobada su 
admisión por unaminidad. 

Cabe destacar que dos de los países miembros de la FEALC (Brasil y México) 
quedaron dentro de la mesa directiva para el próximo período lectivo. 
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A). El delegado por Brasil fue electo vicepresidente de la UIS y el delegado 

por México fue electo Secretario Adjunto de la Unión Internacional de 

Espeleología. 

B). Como Secretario Adjunto de la Federación de Espeleología de América 

Latina y el Caribe, el Dr. Palacios presentó la propuesta para la regulación 

de las actividades de los extranjeros en los países miembros de la FEALC y 

UIS emanadas de la IV Asamblea de la FEALC. Propuestas similares fueron 

presentadas por Indonesia y Brasil. 

C) . Se obtuvo información sobre la situación de los países miembros de la 

FEALC ante la UIS. Los que tienen sus cuotas actualizadas son: Argentina, 

Brasil, Cuba, México y Venezuela; faltan de actualizarse Bolivia, Colombia, 

Costa Rica, Perú, Puerto Rico y República Dominicana. Algunos de estos 

países corren el riesgo de ser dados de baja ya que adeudan la cuota de 

varios años. 

MESA DIRECTIVA DE LA UIS 1993-1997 

Presidente: Dr. Paolo Forti (Italia) 
Vicepresidentes: Julia M. James (Australia) y 

José A. Labegalini (Brasil) . 
Secretario General : Bosák (República Checa) 
Secretarios adjuntos: Petar BERON (Bulgaria) 

EAVIS (Reino Unido) 
KLIMCHUK (Ucrania) 
S. ZHANG (China) 
WIDMER (Suisa) 
J. G. PALACIOS (México) 
S. A. GRAVEN (South Africa) 
LUCKINS (USA) 

Inicialmente tres países presentaron sus candidaturas para ser la sede del XII 

Congreso Internacional de Espeleología que se realizará en 1997: Brasil , Cuba y Suiza. 

Brasil retiró su candidatura y el resultado de las elecciones fue el siguiente: Votos a 

favor de Cuba 11 , a favor de Suiza 22, abstenciones 1. El próximo congreso 

Internacional de Espeleología se realizará en Suiza. 
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Dr. José G. Palacios Vargas 
Secretario Adjunto 

Unión Internacional de Espeleología 
Federación Espeleológica de América Latina 

y el Caribe 



Tooa correspondencia relativa a suscripciones, canje y presentación de originales 
deberá dirigirse a MUNDOS SUBTERRÁNEOS, Unión Mexicana de Agrupaciones 
Espeleológicas, Prol. Moctezuma 100-B Col. Romero de Terreros, Coyoacán, 04310 
México, Q.F. 

Precio de suscripción anual : México$ 20,000 m.n. y $1 O U.S. Dls. en el extranjero. 

PATROCINADORES 

UNIÓN MEXICANA DE AGRUPACIONES ESPELEOLÓGICAS A.C. 

FACULTAD DE CIENCIAS, UNAM 

NORMAS DE PRESENTACIÓN DE ORIGINALES 

(INSTRUCCIONES PARA LOS AUTORES) 

La revista MUNDOS SUBTERRÁNEOS acepta para su publicación artículos breves 
sobre diversos temas de la Espeleología de México o de América Latina. La extensión 
deberá ser máximo de 20 cuartillas, incluyendo ilustraciones. En caso de contener 
ilustraciones a color, el autor pagará anticipadamente. los. costos. Además de los 
ensayos y anuncios se podrán publicar reseñas bibliográficas de una o dos cuartillas. 

Todos los artículos deberán contener: Título centrado y en mayúsculas, autores (s) , 
indicando Institución (es) y dirección. Un resumen en Inglés (ABSTRACT) y otro en 
Francés (RESUME) antecederán el texto (cada resumen máximo con 5 líneas) . 
Figuras en el caso necesario, y al final la bibliografía. Los artículos de investigación 
original deberán de incluir: objetivos, materiales y métodos, resultados, discusión y 
las conclusiones más relevantes. 

Se pide a los autores que los artículos sean originales y de calidad para elevar el 
prestigio de la revista. Los manuscritos deben ser mecanografiados a doble espacio, 
o bien presentarse en un disquette en el programa ''word" u otro. El comité editorial 
determinará si el artículo es de interés para su publicación y podrá someterlo al 
arbitraje de especialistas nacionales o extranjeros para tener un criterio de evaluación. 
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